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CURADURIA URBANA N' 2

MUNICIPIO DE SOGAMOSO
NtT 74.337.072-7

Sogamoso, 10 de abril de 2018.

Cerfificación

El señor Curador Urbano N' 2 de la ciudad de Sogamoso, certifica que el 22 de
marzo de 2018, se otorgó la licencia de construcción N'215-18, con la resolución
N'215-18 por la cual se concede la licencia de construcción modalidad: Obra
Nueva A nombre de MARIA EMILIA SALINAS ALGARRA. Que a la fecha no se
presentaron recursos de reposición o apelación a la licencia y su resolución por lo
que la misma se encuentra EJECUTORIADA desde el 10 de abril de 2018.

La presente se emite por solicitud del interesado.

Atentamente,

euRAouft it..tT,j*YA r{, 2 ()

Curador urbano N"2

Elaboró: Johana Torres.

CARRERA 11 N" 15.50 PASAJE PLAZASEIS DE SEPTIEMBRE OFICINA 1O6TEL. 171.-741.2
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CURADURÍA URBANA N" 2
MIINICIPIO DE SOGAMOSO

NIT 74.337.072-7

RESOLUCION No. 215'18

POR LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA DE GONSTRUCCION

El Curador Urbano No 2 del Municipio Sogamoso
En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por el Decreto 1O77'15y

CONSIDERANDO

1. Que: MARTA EMtLtA SALINAS ALGARRA, en su calidad de propietario(s) del predio

identificado con CC. N" 00010004287200A, Matricula(s) lnmobiliaria(s) N' 095-70501,

presento en esta Curaduría, proyecto para solicitud de licencia UrbanÍstica Modalidad:

Óbra Nueva, predio localizado en la CALLE 568 N' 11A - 94, de esta ciudad.

2. eue recibida Ia solicitud se procedió a abrir el expediente y la iniciación del trámite

contenido en la normatividad vigente.
3. eue el procedimiento establecido en el Decreto 1077-15 y el acuerdo 029 de 2016 se

cumplió a cabalidad.
4. eue en curso del procedimiento se revisó el cumplimiento de los requisitos de Ley. Esta

Curaduría, dando cumplimiento a lo reglado en él art 30 de la Ley 40011997,lo referente

a la revisión de los diseños estructurales, ha sido adelantada por profesionales idÓneos y

que cumple con los requisitos fijados en el citado artículo, así como las normas

colombianas de diseño y construcciones sismo resistentes NSR-10. Y cuenta con

disponibilidad de servicios públicos.
S. Que las licencias antes mencionadas tienen plena vigencia, pero se hace necesaria su

ratificación por el presente acto administrativo'

RESUELVE:

pRIMERO: Conceder licencia de construcción N' 215-18 de fecha 22 demarzo de 2018'

Modalidad: Obra Nueva, Construcción vivienda Bifamiliar Primer piso: sala comedor, dos

baños, tres alcobas, cocina y patio de ropas. segundo piso: sala comedor, un baño, tres

alcobas, cocina y patio de roPas.
SEGUNDO: Contra la presente Resolución, proceden los recursos de reposición ante la

Curaduría Urbana No 2 de Sogamoso y el de apelación ante el Alcalde Municipal o su

delegado; según lo establece ét Rrt¡culo 76 del Código Administrativo. Los recursos de

,"poéi"ión y ápelación deberán interponerse por escrito en la diligencia de notificaciÓn

personal, o'dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a ella, o a la notificación poraviso,

o al vencimiento deltérmino de publicación, según el caso'
TERGERO: La licencia de construcción, una vez en firme, tendrá una vigencia de veinticuatro

(24) meses, en los términos del Decreto 1077-15. Artículo 2.2.6.1.2.4.1.

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE

S-oqamoso, a los veiatid Ós (22) días del mes de marzo de 2018.
'\,, r',1. i-:- i¡ .rt.-. .: r.. : t, - ,'a ,, t, 

,.,{i,nffiH*fi*

RAFAEL HOMERO PINTO PINTO
Curador Urbano N' 2
C/c: Paquete Técnico
Intervinientes

PASAJE PLAZA 6 DE SEPTIEMBRE OFICINA 106 TELEFONO 7717412
Curoduris2sooomoso@hatmai.l.es / www.curadurAurborlo

L H. PI¡JTO PINTO



CURADOR URBANON'2
RAFAEL HOMERO PTNTO PINTO

CARIIERA II NO I5-50 OFICINA I06

PASAJE COMERCIAL SBIS DE SIiP'TIBMBRE

TELEFONO 7711412

15 759 22 3

Dcpartantento Munici¡lio Dia Mes
2018
Año

LA LICENCIA

Nume ro de Licenci¿r

Objeto del Tr¿rmite

Tipo tle Trnmitc

Tipo de Licencia

VIotl¿rliclad

215-',!8

lnicial

Licencias_Urbanisticas

Construcción

Obra Nueva

CodigoCatastral 000100042872000

Dirección

Barrio

GALLE 568 N" 11A.94
ALVARO GONZALEZ SANTANA

Numero de Pisos 2

Matricul¿r lnmobiliaria 095-70501

Numero del Paramento 953-17

INFORMACIÓ]\ DEL TITULAR

I Propietario MARIA EMILIA SALINAS ALGARRA

, Cedula o Nit del Titular 41759058

juevas, 22 ie nmrit¡ de 2018
tr.\s¡- r.r,lc.\1,I)r,l( ltl.ll () 1077 tle 2015

FechaExpedición 2810812017

r H. ijiñro ÉiñiÓ

CURADOR URBANO No 2

Púginu 1 de I

Area de Construcción 204,00 Metros2



M U N tat Pto pE soGA,l',rOSO

MAcRaPRoCE§o;GEsr,oÍvoEDE§ARRottoF,s,CoE,NFRAESTRU?TURA
PROCESOI GESflOJV DEL CANiROL OE¿DESARROII'O F'S'CO

' i:r) .L
? !'*.; '

"**rukEiñemq*
§§c

953-17 FECHA DE EXPED|CION: 28-08-2ü17 RECIBO DE CAJA ¡¡o; 001014,. 
-

PARAMENTO NO:

FROPIETARIO:

ffin¡nnuxto

MARIAEMILIAw
Ubicación: VtA INTERNA CON - CALIE - ' PO B

l isr¡cns EsTE rARAMENTo No rtENE vALlDEz sl LAs

v¡As gSNTEMPLADA§ EN EI ii¡ri§l¡ó No HAN §lDo 6EDIDA§ AL MUNlGlPlo

Sector normativo::

E*
t

Suelo:

ffi PREDto

MANZANA

VER NORMATIVA AL RESPALDO
Retrocesos

Notaria: TEBC ERA DE -üOGAMOS'C
- nñ^4ññná?R7rftñnEscritura No 2983. Fecha: - 1L12-2016"

Folio Matrícula lnmJl,r6"' !ffi§or ' Código catastralffi

No Frente perfil vial. Yoladizo ,4nt9iardí:t
Calzada Z. Ve¡Qg

Z,Dura Z.Du¡a 0.00m E. ü.00m W.0.00m
CI V Int 5.00m 5.00m 0.00m 0.00m'

NorA: ESTE ,ARAMENT. euEoA suJEToA,LAS^DrsposrcloNES DEL AcuERD-ooz9 DEL 28 DE olclEMBRE-oE 201.(consulta oot soganio§o oro)

'RESENTAR 

p.¡xos Á r_ns euRAouRrAs oeero;'M-EñiiFrÁ¡¡eoos pon Éiiñiiiei¡ñro, *eoÚrr.cro E tÑcEulrno SEGUTR ESTACAS

r3ffisf;ijo#r r^*ru*ro No rMpLrcA pRoNUN_crAMrENro ALGUNo soBRE L,N0ERo§ 0E uN PREDlo',

LA ITuLARIDAD or su oot'r-iÑid, xr lÁs cARAcrERl§rlcAs DE su Po§EsloN

ESrE eARAMENTo es ver-roá pán'sasler r',t¡-s1q co¡srnveR coPlA EN EL slrlo DE LA 0BRA

SI EL PREDIO rO*UO 
'*'C-OC"ü¡r-áóUJúÑíó 

PC VrVrL]-¡;; O üáEAN¡ZACTON NPXóiÁOÁ óEBERA AJU§?AR§E A LA VOLUMETRIA DEL

CONJUNTO,
DAPActIALoUIERGLA§EoEL¡CENGIAURBANIST|CA-S-E.?E^B^1^T:§15,Ij::}TALAsDI§TANCIA§MlNlMA§DEpÁñÁ cux-oulER GLA§E oE L¡cENclA ungANl§lruA §E .,EE'E ¡Ert*

SEGURIDAD conrer¡roo§eliÁñeióiucloN No éozoa or AGOSTO 30 DE 2013 {RerE}

oRSERVACIONES: SE



NIT

MACROPROCESO: GESTION
PROCESO: GE§TION

89 I .855. I 30- I

MUNICIPIO DE SOGAMO§O
DEL DESARROLLO FISICO E INFRAESTRUCTURA
DEL CONTROL DEL DESARROLLO FISICO

ffi
S.C.C.

cÓnrco;
MGI-02-02-F-01 CERTIFICADO DE PARAMENTO FECHA 20111§2 VERSIÓN:5

sEcroR NoEMATTVO 51

CLASIFICACION DEL SUELO §UELO URBANO
TRATAMIENTO Desarrollo

AREA DE ACTIVIDAts lndustrial-liviana

Ánen DE CESIÓf't (obligatoria para espacio ptiblico) 22c/a del área urbanizable

INDICE DE OCUPACION Máximo 70% delárea Urbanizable

EDIFICABILIDAD
lnicial Hasta 4 Pisos
Con Compensacíón No aplica

Para uso lndu¡trial

Rango de
altura illax

Tamaño
Minimo de

onrdio

Frente
mínimo

Perfif
vial

mínimo

Aialamiento
posterior

Aislamlento
Lateral

Retrocesos / fachada

Hasta 4 pisos 500 m2 12,00m 10,00 m 3,00 m N. A. N. A, N" A.

Para uso rssidoncial y complementarios

Rango de
sltura Max

Tamaño
Mínimo de

oredio

Frente
mínimo

Perf¡l
vial

mínimo

Aielamiento
posterior

Aislemlento
Lateral

Rotrocesoe I fachada

Fronbl Postérior

Hasta 2 pi$os N. A. N. A. 6,00 m 3,00 m* N, A. N. A. N. A.

Hasta 3 pisos 72m2 6,00 m 8,00 m 3,00 m* N. A. N. A. N. A,

Hasta 4 pisos 100 m2 6,00 m t,00 m 3,00 m* N. A. N. A, N. A.

EL AI POR EL ANCHO

REGIMEN DE USOS
REMITIRSE AL ACUERDO
02s DE 2016 €OD ART.
135 Y SUBSIGUIENTES

Principal lndustrialGl, G2

Complernentario Residencial/Comercio G1/lnstitucional G1

Restringido lnstitucionai G2, G3/ lndustrial G3/Comercío G2

Prohibido lndustrial G4/ Comercío G3A-B

voLADtzo Máximo 0,80m, sin superar 1/3 parte del ancho de anden cuando
no exista anteiardln"

E§TACIONAM¡ENTOS Cumplir con el art. 150 del acuerdo 029 de 2016 (POf)

SEMI§OTANO Y §OTANO
Se permiten sobre vlas secundarias con manejo de antejardines y

tratamientos de espacio público

NOTAI: DEL INDICÉ DE OCUPACIÓN MAXIMO (I.O,M): ÉS EL PORCENÍAJE O FRACCION PERMITIDO SOBRÉ EL

AREA NETA URBANIZABLE DEL PREDIO, PARA SEñ OCUPADO CON AREA§ DUR\S OUBIERTAS (Cb) Y AREAS

DURAS DESCUBIERTAS (Db}; LAS DEMAS §E CONSIDERAN AREAS VERDES P'TM USO AGROPECUAR¡O O
RECREATIVO EN §UEIOS ÉURALES O SUBURBANOS Y DE ORNATOS EN SUELOS IjRBANOS, EN ANTEJARDINE§,

PATIOS INTERIORES OAISLAMIENTOS POSTERIORES O LATEMLES
FóRMULA: l. O. = AREAS DURAS CUBIERTAS: (Cb) + ¡pEqS DUR/,S DESCUBIERTAS: (Db)/AREA NETA

URBANIZABLE DEL LOTE
HOÍA2: EN EL ANTEJARDIN DEBE CONTEMPLARSE LA PREVISIÓN DE AP E PNRR LA SIEMBRA DE UN ARBOL,

POR CADA 6rn DE FRENTE, CONSULTAR CON LA OFICINA DE GESTION DEL IIESGO Y AMBIENTE
NOT},3: SI EL PREDIO FORMA PARTE DE UN CONJUNTO DE VIVIENDA O ,JRBANIZACÉN APROBADA DEBERA

AJUSfAR§E A LA VOLUMETRÍA DEL CONJUNTO.
NoTA 4: PARA DISEÑo Y coNsTRUCcIoN DE ANDENES DEBE CUMPLIR C(,'h¡ LA CARfIL{.A DE ESPACIO PUBLICO

DECREIO 242 DE 2006 O LA NORMA QUE LO SUSTITUYA
NOT,q 5: EL RANGO DE ALTUM§ CONTEMPLA ALTUMS MÁXIMAS D:'EDIFICABILIDAD QUE PUEDEN SER

oBJETO DE COMPENSACIONE§ pOR MAYOR ALTUM y CQN DESTTNO A E: ;pACtO púBLtCO,

NorA 6: LOS A|§LAMIENTOS POSTERIORES PUEDEN PAREAR§E CON DE ARROLLOS EXISTENTES EN ALTURA§
NO SUPERIORES A 4 PISOS. EL AISLAMIENTO LATEML PUEDE EMPATI' tSE CON DE§ARROLLO§ EXISTENTE§

EN SECTORES DE CONSOLIDACIÓN URBANISTICA
ñorl r, ALftLLo: sE coNsrDER¡ ALTTLLo AL REMATE DE LA EDlFlcAC,¡)N, EL ctrAL DEBERA ocuPAR HAsrA
EL 50% DEL AREA DEL PI§O INMEDIATAMENTE INFERIOR Y DEBERA EETAR RETROCEDIDO SOBRE EL FRENTE
(o Los FRENTES) DEL pREDtO, EN CUANTO AL U§O E§TE DEBE DERI'/ARSE COMO UN COMPLEMENTO DEL
PISO INMEDIATAMENTE ANTERIOR, EN CA§O DE CREAR UNIOADES INDEPENDIENTES SE CONSIDERA COMO UN

PISOADICIONAL.
NOTA 8I CUALQUIER OUDA SE ACLÁRARA EN ESTE DESPACHO,


